
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
NOVIEMBRE CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: PROCESO DE MATRIMONIO CIVIL 

SOLICITANTES:CARLOS ALBERTO CASTRO PINEDA Y LINA MARCELA RIVERA QUINTERO 

RAD: 20550-4089-001-2021-00281-00 

 

Por reunir los requisitos del artículo 128 del Código Civil y estar comprendido dicho asunto 

dentro de la competencia de este Despacho, se  

R E S U E L V E: 
PRIMERO: Admitir la solicitud de celebración de MATRIMONIO CIVIL presentada por los 

señores CARLOS ALBERTO CASTRO PINEDA Y LINA MARCELA RIVERA 

QUINTERO.- 

 
SEGUNDO: Cítese a los testigos los señores JOSE MARIO MENESES DUARTE Y 

YENNY SALAZAR PAYARES,  para el día y hora en el que se llevara a cabo la 

celebración del matrimonio civil.- 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto con posterioridad a ello dentro de los ocho (8) 

días siguientes, señálese fecha para la celebración del matrimonio solicitado.- 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
NOVIEMBRE CUATRO (04)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                              REF: DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  

                              DTE: ELIVER ACOSTA QUINTERO   

                              DDO: NICOLAZA ACOSTA SANCHEZ   

                               RAD: 20550-4089-001-2021-00275-00 

 
Presentada demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  adelantada en nombre propio por el 

señor ELIVER ACOSTA QUINTERO  contra la señora NICOLAZA ACOSTA SANCHEZ en calidad de madre 

de la menor MELANI ELENA ACOSTA SANCHEZ,  mediante la  cual solicita al Despacho  la DISMINUCIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA que fuera señalada en audiencia de conciliación celebrada ante la COMISARIA 

DE FAMILIA DE PELAYA (CESAR) el día veintidós  (22) de julio de 2021 la cual fue señalada en la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo).- 

 
Manifiesta además el interesado que la DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA solicitada obedece a que 

el día 28 de Agosto fue trasladado por motivo de servicio a la ciudad de Santiago de Cali, motivo por el cual se 

obliga a pedir una reducción de cuota ya que los gastos se incrementaron notoriamente y para poder cumplir 

con la cuota pactada se ha visto obligado a pedir dinero prestado para poder subsistir junto con su esposa e 

hijo de 6 meses de edad los cuales conviven con el. - 

 
De acuerdo con la demanda impetrada se observa que no se aportó por parte del interesado; 

1. El documento donde se haga constar que previo a la presentación de esta demanda se haya agotado  

el requisito de procedibilidad, toda vez que el ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN celebrada 

ante la COMISARIA DE FAMILIA DE PELAYA (CESAR) el día veintidós  (22) de julio de 2021 se 

hizo para obtener la FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.- 

 
2. No fue aportado por el  REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO de la menor MELANI ELENA ACOSTA 

SANCHEZ para acreditar el parentesco con el señor ELIVER ACOSTA QUINTERO.-  

 
3. No se indico los  fundamentos de derecho alegados por el demandante.- 

 
4. El demandante no estableció el procedimiento invocado en presente asunto.- 

 
5. En el acápite de notificaciones el demandante no determinó el municipio o ciudad donde se 

encuentra ubicada la residencia la demandada tampoco se manifestó que se ignoraba el mismo.- 

 
6. En el acápite de notificaciones no se determinó el correo electrónico de  la demandada donde podrá 

ser notificada de las diferentes providencias que se produzcan en el presente proceso,  siendo este 

un requisito previsto en el numeral 10º del artículo 82 del C.G.P.- 

 
En virtud de lo expuesto, se cumple la causal prevista en el numeral 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P. y por tanto 

se inadmitirá la demanda, para que en el término de cinco (5) días sea subsanada, so pena de su rechazo. En 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demandada de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA  adelantada en 

nombre propio por el señor ELIVER ACOSTA QUINTERO  contra la señora NICOLAZA ACOSTA SANCHEZ en 

calidad de madre de la menor MELANI ELENA ACOSTA SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte 

considerativa del presente auto.- 

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que subsane la demanda, 

so pena de ser rechazada.- 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


